
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CRISTIAN MAZO BEDOYA  
DEMANDADO: CARLOS MARIO GUTIÉRREZ NOREÑA 
RADICADO:  2020-00270 
       

  

En escrito presentado por el apoderado demandante, solicitó la acumulación del 

proceso bajo radicado 2020-00368 a este, por lo que procede el despacho a decidir lo 

que en derecho corresponda previas las siguientes;  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Con respecto a lo solicitado es menester traer a colación lo establecido en el Art. 464 

del Código General del Proceso el cual el cual prevé lo siguiente:  

 
“Acumulación de procesos ejecutivos. Se podrán acumular varios procesos ejecutivos, si 
tienen un demandado común, siempre que quien pida la acumulación pretenda perseguir total o 
parcialmente los mismos bienes del demandado. 

Para la acumulación se aplicarán las siguientes reglas: (…) 

2. La acumulación de procesos procede aunque no se haya notificado el mandamiento de pago. 
No procederá la acumulación si en cualquiera de los procesos ejecutivos hubiere precluido la 
oportunidad señalada en el inciso 1° del artículo precedente. En la solicitud se indicará esta 

circunstancia. 

(…) 

4. La solicitud, trámite y en su caso la notificación del mandamiento de pago, se sujetará en lo 
pertinente a lo dispuesto en los artículos 149 y 150. El auto que la decrete dispondrá el 
emplazamiento ordenado en el numeral 2 del artículo 463. De allí en adelante se aplicará en lo 
pertinente lo estatuido en los numerales 3, 4 y 5 del mismo artículo. 

5. Los embargos y secuestros practicados en los procesos acumulados surtirán efectos respecto 
de todos los acreedores. Los créditos se pagarán de acuerdo con la prelación establecida en la 
ley sustancial.” (Subrayas propias). 

 

En concordancia con la norma parcialmente transcrita el art. 150 ibídem indica:  

“ARTÍCULO 150. TRÁMITE. Quien solicite la acumulación de procesos o presente demanda 

acumulada, deberá expresar las razones en que se apoya. 

Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la solicitud de 

acumulación se decidirá de plano. Si los otros procesos cuya acumulación, se solicita cursan en 

distintos despachos judiciales, el peticionario indicará con precisión el estado en que se 

encuentren y aportará copia de las demandas con que fueron promovidos. 

Si el juez ordena la acumulación de procesos, se oficiará al que conozca de los otros para que 

remita los expedientes respectivos. 

Los procesos o demandas acumuladas se tramitarán conjuntamente, con suspensión de la 

actuación más adelantada, hasta que se encuentren en el mismo estado, y se decidirán en la 

misma sentencia. 



Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la acumulación oficiosa 

o requerida se decidirá de plano. Si cursan en diferentes despachos, el juez, cuando obre de 

oficio, solicitará la certificación y las copias respectivas por el medio más expedito”.  

 

Con respecto a la competencia el art. 149 del C.G.P. apunta lo siguiente:  

“…Cuando alguno de los procesos o demandas objeto de acumulación corresponda a un juez de 

superior categoría, se le remitirá el expediente para que resuelva y continúe conociendo del 

proceso. En los demás casos asumirá la competencia el juez que adelante el proceso más 

antiguo, lo cual se determinará por la fecha de la notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o de la práctica de medidas 

cautelares…” Negrilla fuera de texto. 

 

Comparando el contenido de las normas en cita, con el caso objeto de estudio, se logra 

establecer que: 

 

Los procesos que se pretenden acumular son de la misma clase, el ejecutante y 

ejecutado es común en ambas diligencias, se persiguen los mismos bienes del 

demandado, en procura del pago de sumas de dinero, se encuentran en la misma 

instancia y en ninguno de los dos se ha fijado fecha para remate.   

 

En consecuencia, se concluye que esta operadora judicial es competente para conocer 

de los procesos que se acumulan y se pueden tramitar por el mismo procedimiento. 

 

Como lo indica el artículo 149 del CGP, la solicitud de acumulación será resuelta por el 

Juez que trámite el proceso más antiguo, en el presente caso, ambos se tramitan en 

esta célula judicial y en ninguno se ha surtido la notificación del demandado, por lo que 

la antigüedad se tendrá de acuerdo a la fecha del auto que libró mandamiento de pago.  

 

Es así como el proceso mas antiguo es el radicado 2020-00270 toda vez que la fecha 

que se libró mandamiento de pago fue el 01 de septiembre de 2020, y en el proceso 

2020-00368 la data corresponde al 30 de septiembre de 2020. 

 

En virtud de lo anterior, se cumplen entonces con los requisitos previstos por la 

normatividad legal, razón por la cual se accederá a la petición de acumulación, a efectos 

de que se sigan adelantando los procesos bajo el mismo trámite y de manera conjunta.  

 

En consecuencia, se ordenará por la secretaría realizar las anotaciones del caso en 

sistema correspondiente.   

 

 

En razón de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ACUMULACIÓN A ESTE PROCESO de las diligencias 

adelantadas por CRISTIAN MAZO BEDOYA en contra de CARLOS MARIO GUTIÉRREZ 

NOREÑA bajo radicado 06-2020-00368 que cursa en esta misma célula judicial.  



 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente proceso conjuntamente con el radicado 06-2020-

00368. Una vez ejecutoriado el presente auto continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

TERCERO: Por la Secretaría realícese las anotaciones del caso en el sistema 

correspondiente de gestión judicial para que además en el proceso 06-2020-00368 

registre la anotación de la acumulación aquí decretada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 
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